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MINISTERIO DE AGRICULTURA I 

M í o nacM le [ODcentradín P a u M 
y M m i M Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración parce
laria de la zona de VALDERREY 
(León), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto de 
22 de julio de 1965 (B. O. del Estado 
de 17 de agosto del mismo año, nú
mero 196), que la Comisión Local en 
sesión celebrada el día 20 de septiem
bre de 1967, ha aprobado las Bases de
finitivas de la concentración que esta
rán expuestas al público en el local 
del Ayuntamiento de Valderrey, duran
te un plazo de treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este Aviso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los documentos que los interesa 
dos podrán examinar en los citados 
locales son: la copia del Acta por 
la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen 
tos inherentes a ella relativos al pe
rímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen superficies 
que se exceptúan y plano de la zona); a 
la clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse re 
curso de alzada ante la Comisión Cen 
tral de Concentración Parcelaria, dentro 
del mismo plazo de treinta días, para 
lo que los reclamantes deberán presen 
tar el recurso en las Oficinas del Servi 
ció Nacional de Concentración Parce 
laria y Ordenación Rural de León (Re 
pública Argentina, 39), expresando un 
domicilio dentro del término municipal 
y en su caso la persona residente en el 
mismo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que procedan, y presen 
tando con el escrito original dos co 
Pias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas indicadas, la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para sufra
gar los gastos de la peritación. La Co
misión CentraL o el Ministro -en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
el reconocimiento no llegara a efec
tuarse o si por él se estimase total o 
parcialmente el recurso. 

Astorga, 4 de octubre de 1967.—El 
Presidente de la Comisión Local, Ra
fael Martínez Sánchez. 
4808 Núm. 3524—385,00 ptas. 

Dicha información pública servirá de 
base en su día para la incoación del 
correspondiente expediente de reivin
dicación de bienes, si a ello hubiere 
lugar, como trámite inherente para lue
go convertir dicho camino en calle y 
adecuarla para el uso de construccio
nes destinadas principalmente a vi
viendas. 

Toral de los Vados, 3 de octubre de 
1967.—El Alcalde, José Al varado Gó
mez.— 
4800 Núm. 3537.-143,00 ptas. 

Administración Municipal 

Administración de Justicia 

Ayuntamiento de 
Vüladecanes - Toral de los Vados 
Ejecutando acuerdo de este Ayunta

miento, queda expuesto ai público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de treinta días, el expediente relativo 
al cambio de desafectación jurídica de 
la antigua Casa Consistorial, sita en el 
Barrio de Parandones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 del 
Reglamento de Bienes de 27 de mayo 
de 1955. 

Toral de los Vados, 7 de octubre 
de 1967.—El Alcalde, José Alvarado 
Gómez. 
4826 Núm. 3538.-88,00 ptas 

Ejecutando acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento, se abre información 
pública, por espacio de veinte días há
biles, para que todos cuantos tengan 
conocimiento acerca de la fecha de 
existencia y anchura del camino deno
minado de «El Carril>, que conduce 
desde Toral de los Vados a la localidad 
de Otero, ambas de este Municipio, se 
personen en la Secretaría Municipal 
para declarar lo que estimen proce
dente. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta Ciu
dad de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordada en el trámite de procedimien
to de apremio para ejecución de la sen
tencia de remate dictada en el juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el núm. 41 del año en curso, promovi
do por D. Silvano Fernández González, 
mayor de edad, casado, transportista y 
vecino de Fabero, representado por el 
Procurador D. José Alonso Rodríguez, 
contra D. Francisco Corrales Molleda, 
mayor de edad, casado, industrial (ce
rámica), y vecino de esta ciudad, en 
rebeldía, sobre pago de 70.072,60 pe
setas de principal y otras 40.000 pese
tas más para intereses, costas y gastos, 
por medio del presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de ocho días y por su 
precio de tasación, los vehículos em
bargados al demandado que a conti
nuación se describen; 

1. ° Un turismo Seat, tipo 600, ma
trícula M-329.307, motor B. A.-510.617, 
potencia 6 C. V., pintado de azul, en 
buen uso. Tasado en cuarenta mil 
pesetas. 

2. ° Una camioneta marca Fort, con 
motor Barreiros, matrícula LE-2.892; 
motor tipo A-24 H, núm. EB-411-1058 
M-4, potencia 18 C. V., pintada de rojo 



con caja metálica y con una inscrip
ción en las puertas que dice: Cerámica 
C. Molleda. Tasada en veinticinco mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia de Astorga, el día 30 de octu
bre próximo, a las doce de sus horas, 
debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en ella, consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de los tipos de tasación que 
se expresan, y previniéndoles, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los referidos 
precios, pudiendo ser examinados los 
vehículos, por los posibles licitadores 
en el domicilio del demandado, sito en 
la carretera de Pandorado de esta ciu
dad, y cerámica C. Molleda, sita en las 
inmediaciones de la carretera Madrid 
Corufia, donde se hallan depositados. 

Dado en Ástorga, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—Rafael Martínez Sánchez.—El 
Secretario, Aniceto Sanz. 
4596 Núm. 3560.- 341,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio verbal civil 
núm. 237/66 seguido en este Juzgado 
por D. Santiago Soto Lorenzana, contra 
D. Elias González Aller, sobre recla
mación de cantidad, se acordó sacar a 
la venta en pública y primera subas
ta, y término de ocho días, los bienes 
embargados al demandado, bajo las 
siguientes condiciones: 1.a El acto del 
remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día cator
ce de diciembre próximo, a las once 
horas.—2.a No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del 10 por 
100 que la Ley establece, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—3.a El re
mate podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta: 
UNA VACA color roja oscura, que 

atiende por «Rubiavde unos cuatro 
años, que se encuentra cubierta, va
lorada en 13.000,00 pesetas. 

Dado en León a seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete.—Siró 
Fernández Robles.—El Secretario, Va
leriano Romero. 
4855 Núm. 3547.-187,00 ptas 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Don Gregorio Baquero Preciados, Juez 
Comarcal de La Bañeza. 
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado con el 
núm. 55/67, promovido por el Procura
dor D. Francisco Ferreiro Carnero, en 

representación de D. Carlos Zapatero 
Palma, vecino de Madrid, contra don 
Lucinio Pérez Barrios, vecino de Astor
ga, sobre reclamación de cantidad, 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, el siguiente ve
hículo embargado como propiedad del 
demandado: 

Un camión marca Pegasso, matrícu
la M-223.494, tipo 1060, de 41 HP., nú
mero de motor 376.086. Valorado en 
50.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comarcal 
el día seis de noviembre próximo, a 
las once horas. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del men
cionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se rechazarán las 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en La Bañeza, a treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete.—Gregorio Baquero.—El Secre
tario, Vicente Martínez. 
4793 Núm. 3541.—220,00 ptas. 

A n u n c i o s pa r t i cu l a re s 

Comunidad de Regantes 
Presa de los Villauerdes de Torio 
Se convoca a Junta general de re

gantes de dicha presa, para el día 29 
de octubre próximo, y hora de las 
once en primera convocatoria y a las 
trece horas en segunda, en los sopor
tales de la Iglesia de Villaverde de 
Abajo, para tratar. 

I.0 Examen y aprobación de la me
moria que ha de presentar el Sindi
cato. 

2. ° Examen y aprobación de presu
puestos y gastos que para el año si
guiente ha de presentar el Sindicato. 

3. ° Renovación de cargos que pro
ceda. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Villaverde de Abajo, 9 de octubre 

de 1967.—El Presidente de la Comuni
dad, Adonías Rivero. 
4821 Núm.3551.-121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE LA «MADRE PRESA» 

Priaranza del Bierzo 
Por el presente edicto, se convoca a 

Junta General ordinaria, a todos los 
usuarios de aguas de esta Comunidad 
de Regantes «Madre Presa», de Pria
ranza del Bierzo, para que el día 29 de 
octubre, a las quince horas en primera 
convocatoria y a las dieciséis en se
gunda, en el sitio de costumbre, para 
tratar del siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede del acta 
anterior. 

2. a Estado de cuentas. 
3. ° Derrama para ingresos presu

puesto . 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Siendo de interés general los puntos 

a tratar, se ruega la puntual asistencia. 
PriaranzaMel Bierzo, 30 de septiem

bre de 1967. —El Presidente, Angel 
Blanco. 
4750 Núm. 3550. -132,00 ptas. 

FUNDACION SIERRA.PAMBLEY 
VENTA DE MADERA 

Hasta el día 3 de noviembre próxi
mo se admiten proposiciones al Con
curso de venía de extraordinario lote 
por su calidad y tamaño de unos 322 
chopos y 13 alisos, situados en la finca 
Monte de San Isidro, margen izquierda 
del río Bernesga, término de León, en 
las condiciones que podrán examinar
se en su domicilio, calle de Sierra-Pam-
bley, 2. 

León, 6 de octubre de 1967.—El Pre
sidente, (ilegible).; 
4827 Núm. 3562.—77,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 164.045 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la, 
primera. 
4839 Núm. 3554.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 44.498 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4838 Núm. 3553.-55,00 ptas.. 

* * * 

E X T R A V I O 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, n.0 4.085, 
comprensivo de 12 500 pesetas nomi
nales en 25 acciones de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, S. A., 
números 45.341.002/26, se hace público 
qm- si antes de quince días, a contar 
de la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado del mismo, quedando 
anulado el primero. 
4804 Núm. 3552—77,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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